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ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se acepta la 
donación de Escuelas y viviendas para Maestros con3-
truídas por el Institutp Nacional de colonizaCión, 11 se 
delega en el tlustTtsimo señor Director general de En
señanza. PTtmaria la facultad de otorgar la escrttura en 
representación del Estado. 

limo. Sr.: El Instituto Nacional de Colonización ha ofrecido 
a este Ministerio la donación de las escuelas y viviendas para 
maestros construidas por aquella Entidad en los pueblos de Con
tamllaa8, Sobradlel y La Joyosa (Zaragoza); Malpica de Tajo 
(Toledo); Bu,rguilJos Y Gallape (Sevilla); Roquetas de Mar (Al. 
merla); Mirabel (Cáceres); Lachar (Granada); Ballobar (Hues· 
ca), y El Tomillar (Salamanca). ' 

Este Ministerio ha tenido a bien: 

Primero. Aceptar la donación de los mencionados ~nmuebles 
escolares, ofrecidos por el IIfstituto Nacional de Colonización., 

Segw¡¡do. Delegar en V. '1. la firma de la correspondiente 
escritura pública, de la que deberá ser recabada una .primera 
copla, para su remisión a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, y una copla simple, para su archivo en este De
partamento. 

Lo que digo a V. l. para su ¡:onoclmlento y efectos. 
Dios guarde a y. l. muchos años. 
'Madrid, 30 de mayo de 1962. 

RUBIO OARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 1 de 1unio de 1962 por la que se determinan 
las especialidades que se cursan en la Escuela de For
mación Profesional «Sagrado Corazón», de Logroño, Cen. 
tro no oficial reconocido de Formación Profesional In· 
dustrial. 

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo 
segundo del Decreto de diecisiete del pasado mes de mayo, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial, la Escuela Profesional «Sagrado Co
razón» de Logrofio, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. En la Escuela' Profesional «Sagrado Corazón» de 
toogroño podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al 
Grado de Aprendizaje Industrial, en la Rama del Metal. en 
1M especialidades de Ajuste-matrlcería, Torno y Fresa. 

Segundo. Los planes de ~studios a seguir en dicho qentro 
aerán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1967 (liBo
letln Oficial del Estado." de 18 de septiembre siguiente) para 
,.. Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto 
de la misma fecha (<<Boletln Oficial del Estado)! de 20 del cl· 
tado mes de septiembre) p:¡,ra el primer curso de Aprendizaje, 
cuyos cuestionarios y orientaciones metodOlógicas fueron apro
bados pqr Ordenes Ministeriales de 3 de octubre y 2 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de 
septiembre), as! como lo establecido para los cursos segundo y 
tercero por Orden de 12 de diciembre de 1963 (<<Boletin Oflclal» 
del MInisterio de 8 de enero de 1969). 

Tercero. El citado Centro disfrutará de ~os beneficios inhe
rentes a ~os Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
la Jerarquia eclesiástica, que, con carácter general, se estable· 
cen en la Ley de 20 de jul!o de 1955, as! como de los que en 
lo sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Igual· 
mente quedará obl!gado a disponer de la plantilla mínima 
de Profesores titulados que se especifica en los números 11 y 
12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Es· 
tado»' del' 25), ateniéndose en. cuanto a enseñanzas y horarios 
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición. 

Cuarto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial. de Logrofto, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(IIBoletin Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cum
I)llmiento se dictó la Resolución de la DlrecciónOeneral de 
hefi&lll& Laboral. de fecha 28 del mismo mes y año (<<Bo
JeUn OfIcial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto. El indicado Centro deberá dar cumpl1m1ento a 

cuanto se dispone en los artlculos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre sigujente). 

, 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Olas guarde a v, l. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

RUBIO OARCIA·MINA 

Dma. 81'. Director ' General de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 1 ,de junio de 1962 por la que se amplían laI 
especialfdades en la Escuela Profesio1uJ.l del SagrcuUl 
Corazón de Vallecas, con la Rama del Metal 7J Eléctrica 
del Grado de Aprendizaje. ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Escuela Profesional del Sagrado Corazón, de Vallecas. Ceno 
tro, no oficial, autorizado, ' de Formación Profesional Indwtrlal, 
en súplica de ampl!aciónde sUS ensefianzas al Gradó de Apren
dizaje; , 

Teniendo en cuenta que han sido óbservadas las d18posicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per. 
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial y la Comisión Permane~te del Consejo Nacional de 
Educación, han emitido su 1nforme en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la.s enset\anzas 
que se cursan en la Escuela Profesional del Sagrado Corazón 
de Vallecas, que fueron establecidas por Orden de ·13 de diciem
bre de 1958, se consideren ampliadas en el Grado de Apren. 
dlzaje, con 1M espeCialidades de Ajuste-matricerfa y Torno. en 
la Rama del Metal, y las de Instalador-montador y Boblnador 
de la Rama Eléctrica. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a .V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Enseftanza Laboral. 

ORDEN de 4de junio de 1962 por la que se amplían la! 
especialidades en la Universidad Laboral aOnésimo Re
dondo», de Córdoba, can la especialidad de Mecá~fca 11 
Electricidatl de la Rama de Automovflis¡no. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Rector de la 
Universidad Laboral de Córdoba, . en súplica de ampl!ación de 
las ensefianzas de Formación Profesional Industrial que se 
cursan en dicho Centro y el favorable Informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Profe-
sional InduStrial, -

Este ,Ministerio ha tenido a bien disponer que en la Unl· 
versldad ' Labotal «Onéslmo Redonda», de Córdoba, sean am, 
'pliadas las enseñanzas de Formación Profesional Industrial que 
en l.a misma se cursan, con las especialidades de Mecánica y 
Electricidad de la Rama de Automovilismo para el Orado d,tI 
Aprendizaje. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gU'arde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1962. 

RUBro GARCIA-MIN~ 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se abre un 
nuevo plazo para solicitar opciones de compra de apa. 
ratos receptores de televisión, modelo nacional, por lcu 
personas dependientes del Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Información y Turismo .se 
comunica a este Departamento la concesión. para su distribu. 
ción entre personas dependientes del miSmo, de un nuevo cupo 
del receptor de televisión del modelo nacional, a precio re.
ducido. 

Por lo que 
Esta Subsecretaria ha resuelto convocar, durante el plazo 

de quince d1M, a. partir de la. p)lbllcaclón de la pre.H.Dte en el 


